
Página núm. 90 BOJA núm. 216 Sevilla, 8 de noviembre 2006

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 289/2006, en el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña M.ª Luisa Alarcón 
González contra la suspensión provisional de la tramitación de 
su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en Ante-
quera (Málaga), en el núcleo especificado en el segundo párrafo 
de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 287/2006, interpuesto por 
doña Myriam Lahrech contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de ofi-
cina de farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 287/2006, interpuesto por 
doña Myriam Lahrech, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 287/2006, interpuesto por doña 
Myriam Lahrech contra la resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28 
de noviembre de 2005, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 287/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Myriam Lahrech contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en 

la UTF de Benalmádena (Málaga), en el núcleo especificado 
en el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 288/2006, interpuesto por 
doña Carolina Martín Hernández contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autoriza-
ción de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena 
(Málaga). 

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 288/2006, interpuesto 
por doña Carolina Martín Hernández, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 288/2006, interpuesto por doña 
Carolina Martín Hernández contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 22 de noviembre de 2005 de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 288/2006, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Carolina Martín Hernández contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga), en el núcleo 
especificado en el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiga. 



Sevilla, 8 de noviembre 2006 BOJA núm. 216 Página núm. 91

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 541/2006, interpuesto por 
doña Virginia Rosa Díaz contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de 
oficina de farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 541/2006, 
interpuesto por doña Virginia Rosa Díaz, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 541/2006, interpuesto por 
doña Virginia Rosa Díaz contra la Resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 541/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Victoria Rosa Díaz contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia 
en la UTF de Marbella (Málaga), en el núcleo especificado en 
el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 514/2006, in-
terpuesto por don Marco A. Sempere Alcocer contra 
la suspensión provisional de la tramitación de su so-
licitud de autorización de Oficina de Farmacia en un 
núcleo de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 514/2006, interpuesto por 
don Marco Antonio Sempere Alcocer, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 514/2006, interpuesto por  
Marco Antonio Sempere Alcocer contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 20 de diciembre de 2005 de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva aper-
tura de Oficina de Farmacia en el núcleo de población deno-
minadaoLa Cancelada, del municipio de Marbella (Málaga), 
delimitado al Norte, por Carretera Nacional; al Oeste, por Río 
Guadaisa; al Este, por zona no urbanizada, y al Sur, por Mar 
Mediterráneo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.b) del 
R.D. 909/1978, de 14 de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 514/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por don Marco 
Antonio Sempere Alcocer contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en Marbella (Málaga), en el núcleo especificado en el 
segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Propuesta de Resolución recaída en el expediente 
sancionador núm. 176/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-


